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BUrN, 28 ENE2019

DECRETo ALcALDIcIo ,u" f,b,C/ vrsTos: Las facuttades que me otorgan los Ar.r:;.5' 12 y 63 letra i) de la Ley N" 18.695 de 19Q8, Ley Orgánica constirucional cr.
Municipalidades y sus modificaciones. Ley N" 1B.BB3 Estatuto Administrativo ¡rar..
FLr llciona rios Municipales.

CONSIDERANDO:
2019, se coltcecle

1.- Que por Decreto Alcaldicio N. 176, de fecha 17 de llner.o ilr.
pcrmiso cotnpensatorio al funcionario don Gerónimo Martini

Gormaz, Sec¡etario Municipal, desde 18 de Enerq al 04 de Febrero de 2019, a¡nb:rs
fechas inclusive. Nómb.ese como secretaria Municipal Subrogante a doña Irma var.gas
Rci.oso, Encargada de Rect¡rsos Humanos, desde 18 de Enero al 04 de Febre¡.o,r"
2019, ar¡bas iechas inclusive, con todas las atribt¡ciones inherentes al cargo y sin
perjuicirt de sus rct ua les lu ncio ¡rcs.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N. 2028, de fecha 09 de Agosro tlc
2018, sc inst.rye Investigación sumaria para determinar las evintLr¿1",,
|es ¡ro nsa bilidades adm in istrativas, respecto de la denuncia realizada por el ScñoI
Arscnio Sierra Padilla en representación de la Junta de vecinos,,Linderos central,,, t,n
contra rlel concejal señor Moisés Ávila Ampuero, por la instalación de un minima¡.lir_,t
y t|arnitación de una patente de alcoholes, sin cumplir con los requisitos de la Lcy N,,
19.c)25, Sobre Expendio y consumo de Bebidas Alcohólicas. Fiscal lnvestigador cli:r.it
B enavirles Quiñinao.

3.- Qr-re por.Decreto Alcaldicio N. 326g, de fecha 11 de Dicienttr.r:
de 2018, se rnodifica y complementa el Decreto Alcaldicio N. 2o2g/zo1,g, queclanrkr
dc la siguiente maner'¿r: Instrúyase Investigación sumaria, a fin de determinar l¡s
cventualcs res ponsabilidades administrativas en los hechos acontecidos y resueltos
por la contraloría General de Ia República en oficio N'8.730 de fecha 27 de fulio tlt,
20 ltl, plocedente del leclanro realizado por el dirigente vecinal de la funta de vecirrt.r:;
"l,inderos central" de la comuna de Buin, en la cuql denuncia al concejal señor Moiscs
Ávil¡ Anrpuero, por la instalación de un Minimarket y trarnitación de una patentcs tlt
alcrholes, sin cumplir con los requisitos de la Ley N' 19"925, sobre Expenrii. y
Consunlo de []ebidas AIcohólicas, y cualquier otro hecho que pudiera aparecer r,'n l.r
inv0stig¿lción.

4.- EI Oficio N" 03/2018, de fecha 21 de Diciembre de 2011i,:r
través del cual la Investigadora Sumarial solicita al sr. Alcalde el término rlt, lrr
invcstig:rción y elevar a Su¡¡ario Administrativo_

5.- La Resolución del Sr. Alcalde de fecha 23 de Enero de 2019,
clontle instruye decretar el término de la Investigación Sumaria e instruye elev¿rr.¡
Sunrario Administrativo, designando como Fiscal sumariante a doña Nancy Vivi;rnir
Va rgas Sandoval.

DECRETO.

1.- Póngase término al procedimiento instruido por Decreto
Alcaldicio N' 2028 de iecha 09 de Agosto de 2018, el cual instruye Investigación
sumaria, a fin de deternrinar las eventuales responsabilidades administrativas en l():;
Irechos acontccidos y resueltos por la contraloría General de la República en 0fici. N,,
8.7.10 de fccl¡it 27 cle Julio de 2018, procedente del reclamo realizado por el dirigenrt,
vecinal clc la Junta de Vecinos "Linderos Central" de la Comuna de Buin, en la t.u¡l
rlenunci¿r al concejal señor Moisés Ávila Ampuero, por la instalación cle Lrn

Mininrarket y tramitación de una patentes de alcoholes, sin cumplir con los requisito:;
rle l:r Ley N' 19.925, sobre lixperrclio y Consumo de Bebidas Alcohólicas, y cual(trr¡i,r
rrtrii heclto t¡ue putliera al)¿trecer en la investigación.
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0, tendiente a investigar la falta a los deberes funcionarios, segúrr loIa t,ey N" 1B.BB3 [statuto Administrativo para Funcionar.iris

3.- Nómbrese como Fiscal Sumariante a doña Nanry Viüana
Vargas sandoval, Directora cre Administración y Finanzas, Grado 5" de ra plarrt;r
Municipal.

ADMINISTRATIV
establcciclo eli
Murricipalcs.
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NICIPAL (S) ALCALD

2.- Elévese la investigación sumaria a SUMAIIIO

ANOTESE, COMUNTQUESE Y ARCHTVESE.
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